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MINUTA DE TRABAJO DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

nueve horas del día veintitrés de junio del año dos mil veintitrés, atento a lo dispuesto por 

los artículos 33, 34, 36, 38 fracción I, 39, y 46 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

reunidos de forma virtual a través del link: https://meet.google.com/bgr-jvhr-dni, con la 

finalidad de celebrar la Sexta Sesión de tipo Ordinaria programada para esta fecha, las y 

los CC. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; Vicenta Molina Revuelta y Azucena Cayetano Solano; 

Consejeras Electorales e integrantes del Comité; Víctor de la Paz Adame, Titula del 

Órgano Interno de Control; Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo; Daniel 

Preciado Temiquel, Director General Jurídico y de Consultoría; y Martha Patricia 

Cerdenares Morales, Secretaria Técnica del Comité; todos integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, contando además con la presencia del Coordinador 

de Presidencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, Ing. Pablo Román Salgado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Para dar inicio a la presente sesión de trabajo, en uso de la palabra el Consejero Amadeo 

Guerrero Onofre, Presidente del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, agradeció a las y los presentes su asistencia; posteriormente, instruyó a la Mtra. 

Martha Patricia Cerdenares Morales, Secretaria Técnica del Comité, procediera a realizar 

el pase de lista de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 del Reglamento de 

Comisiones de este Instituto Electoral para constatar el quórum legal y sesionar 

válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente, la Secretaria Técnica constató la presencia de todas y todos los 

integrantes de este Comité, a través de la dirección electrónica que oportunamente se 

les hizo llegar mediante la convocatoria para la referida sesión, haciendo constar su 

conexión y asistencia, manifestando que existía quórum legal para llevar a cabo la sesión 

de trabajo, legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto continuo, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 53 del Reglamento de Comisiones de este órgano electoral, declaró instalada la 

sesión y solicitó a la Secretaria Técnica dar lectura al proyecto del orden del día para la 

sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A continuación, la Secretaria Técnica dio lectura al orden del día, el cual quedó integrado 

de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Pase de lista, para verificación del quórum legal.  

1.- Lectura y aprobación del orden del día.  

2.- Lectura de las minutas de trabajo, correspondientes a la Quinta Sesión de tipo 

Ordinaria y Segunda Sesión de tipo Extraordinaria del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, celebradas el pasado 22 de mayo y 13 de junio de 

2023, respectivamente. Aprobación en su caso.  

3.- Informe 20/CTAIP/SO/23-06-2023, que rinde la Secretaría Técnica del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a la correspondencia recibida 

del 22 de mayo al 22 de junio de 2023. 

https://meet.google.com/bgr-jvhr-dni
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4.-Informe 21/CTAIP/SO/23-06-2023, que rinde el Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, relativo a las solicitudes de información respondidas en días hábiles, 

durante el mes de mayo de 2023. 

5.-Informe 22/CTAIP/SO/23-06-2023, que rinde la Secretaría Técnica del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las actividades relevantes 

realizadas por la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, del 22 

de mayo al 22 de junio de 2023. 

6.-Informe 23/CTAIP/SO/23-06-2023, que rinde el Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, relativo a publicar en el Portal Web oficial, los avisos de privacidad que 

se generen derivado de las actividades que impliquen la obtención de datos 

personales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Número 466 de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero. 

7.-Informe 24/CTAIP/SO/23-06-2023, que rinde la Secretaría Técnica del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las actividades a realizar 

en la implementación del Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles (SCCC), 

durante el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024.  

8.-Asuntos Generales. 

Al término, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó lo siguiente: señoras y 

señores integrantes del Comité, queda a consideración de ustedes el orden del día del 

que se ha dado cuenta para efectos de hacer algún comentario o proponer algún punto 

o tema en asuntos generales; al no existir comentario ni punto por agregar, solicitó a la 

Secretaria Técnica, someter a consideración de las y los integrantes del Comité, el 

proyecto del orden del día para su aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Al respecto, la Secretaria Técnica en atención a lo instruido, sometió a consideración y 

aprobación de la sesión el proyecto del orden del día de todas y todos los integrantes de 

este Comité y previa afirmación de manera positiva de las y los mismos, señaló que fue 

aprobado por unanimidad de votos el proyecto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto seguido, en uso de la palabra, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente 

del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expresó a las y los 

integrantes, que antes de proceder al desahogo de los puntos del orden del día, en 

términos del artículo 52 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y toda vez que con antelación se 

circularon los documentos de manera oportuna para esta sesión, solicitó a la Secretaria 

Técnica, someter a la consideración la dispensa de la lectura de los documentos que 

forman parte de la sesión para entrar de manera directa a su análisis, discusión y en su 

caso, aprobación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente, la Secretaria Técnica sometió a consideración y aprobación de las y los 

integrantes del Comité la dispensa de la lectura de los documentos; indicando que, previa 

afirmación de manera positiva de las y los integrantes del Comité por vía electrónica, fue 

aprobada la dispensa por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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A continuación, y toda vez que fue aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, 

el Consejero Presidente del Comité, indicó a la Secretaria Técnica, procediera a dar 

cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente, la Secretaria Técnica indicó que, el Segundo punto se refería a las 

lecturas de las minutas de trabajo, correspondientes a la Quinta Sesión de tipo 

Ordinaria y Segunda Sesión de tipo Extraordinaria del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, celebradas el pasado 22 de mayo y 13 de junio de 2023, 

respectivamente. Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Secretaria Técnica, indico si quisiera un resumen de las minutas antes referidas. - - -  

En uso de la voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, preguntó si se recibieron 

observaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Nuevamente haciendo uso de la voz la Secretaria Técnica indicó que, hasta el momento 

no se tienen ninguna observación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto continuo el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalo se somete a aprobación. - - - -  

En uso de la voz la Secretaria Técnica, sometió a votación la Minuta de la Quinta Sesión 

de tipo Ordinaria y Segunda Sesión de tipo Extraordinaria del Comité de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, celebradas el pasado 22 de mayo y 13 de junio de 

2023, respectivamente, aprobados por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto continuo, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, preguntó si había un comentario al 

respecto y al no haber participaciones solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el 

siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Seguidamente la Secretaria Técnica refirió que el siguiente punto era el número tres del 

orden del día, correspondiente al Informe 20/CTAIP/SO/23-06-2023, que rinde la 

Secretaría Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a la 

correspondencia recibida del 22 de mayo al 22 de junio de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó a la Secretaria Técnica rendir 

una breve explicación del contenido del informe citado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente, la Secretaria Técnica señaló que con fecha 31 de mayo de 2023, se 

recibió en el correo electrónico institucional de la Unidad Técnica de Transparencia y 

Acceso a la Información, transparencia@iepcgro.mx, por parte de la Presidencia de este 

Instituto Electoral, la solicitud de difusión, en coordinación con la Unidad Técnica de 

Comunicación Social de este Órgano Electoral, del Certamen de Innovación en 

Transparencia, evento organizado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales (INAI); a través del cual se promueve e 

incentiva la transparencia proactiva entre los sujetos obligados de los ámbitos federal, 

estatal y municipal, las instituciones académicas, organizaciones de la sociedad civil y 

personas físicas. Para tal efecto, con fecha 05 de junio del año en curso, se solicitó 

mediante correo electrónico, a la Unidad Técnica de Comunicación Social, la creación del 

banner alusivo al "Certamen de Innovación en Transparencia 2023", así como la 

mailto:transparencia@iepcgro.mx
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publicación de las infografías respectivas en las redes sociales oficiales del este Órgano 

Electoral. 

Con fecha 15 de junio de la presente anualidad, se recibieron de parte de las diversas 

áreas de este Instituto Electoral, las propuestas de avisos de privacidad (simplificado e 

integral), mismas que fueron solicitadas mediante oficio número 139/2023, el día 09 de 

junio del año en curso. En atención a lo solicitado, las áreas que remitieron sus 

respectivas propuestas de avisos fueron las siguientes: Dirección Ejecutiva de Educación 

Cívica (Coordinación de Educación Cívica y Coordinación de Participación Ciudadana); 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral (Coordinación de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, Coordinación de Organización Electoral y 

Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas); Dirección Ejecutiva de 

Administración (Coordinación de Recursos Humanos y Coordinación de Recursos 

Materiales); Dirección General Jurídica y de Consultoría; Órgano Interno de Control; 

Coordinación de lo Contencioso Electoral; Coordinación de Sistemas Normativos 

Pluriculturales; Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación; Unidad 

Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional; Unidad Técnica de 

Oficialía Electoral y la Unidad Técnica de Comunicación Social. 

Asimismo, con fecha 16 de junio del año en curso, se recibió de manera física, por parte 

del área de Presidencia de este Instituto Electoral, la invitación del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y la Universidad de Guadalajara (UdeG), para 

participar y difundir, en coordinación con la Unidad Técnica de Comunicación Social de 

este Órgano Electoral, la Convocatoria del 10° Concurso Nacional de Ensayo en materia 

de Justicia Electoral Abierta: los aportes de la Transparencia, el Acceso a la Información, 

la Protección de Datos Personales y los Archivos 2023. Finalmente, con esa misma fecha, 

se solicitó a la Unidad Técnica de Comunicación Social, la publicación de la convocatoria 

correspondiente en las redes sociales oficiales del este Órgano Electoral. - - - - - - - - - - -  

Seguidamente el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, comentó que está a consideración por 

si hubiera algún comentario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  

Acto continuo, la Secretaria Técnica refirió que el siguiente punto era el número cuatro 

del orden del día, correspondiente al informe 21/CTAIP/SO/23-06-2023, que rinde el 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las solicitudes de información 

respondidas en días hábiles, durante el mes de mayo de 2023.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente la Secretaria Técnica, manifestó que durante el mes de mayo de 2023, 

este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de 

la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, atendió un total de catorce 

solicitudes de información, conforme al artículo 150 de la Ley Número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, mismas que se 

detallan en el cuadro  mediante respuesta obtenidas por las áreas administrativas 

involucradas que fueron: Dirección General de Informática y Sistemas; Dirección General 

de Informática y Sistemas: Dirección Ejecutiva de Administración: Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Organización Electoral: Unidad Técnica de Comunicación Social: 

Coordinación de Recursos Humanos; Coordinación de Organización Electoral; Unidad 

Técnica de Transparencia y Acceso a la Información y Dirección Ejecutiva de 

Administración. Así como la atención de solicitudes de información, medios a través de 

los cuales se recibieron 14 solicitudes de información a través de SISAI 2.0, género de 
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las y los solicitantes 8 masculinos, 2 femeninos y 4 no especificaron y un acumulado de 

solicitudes 55, correspondientes al ejercicio 2023.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, comentó que está a consideración por 

si hubiera algún comentario y pidió se cuenta del siguiente informe. - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto continuo, la Secretaria Técnica refirió que el siguiente punto era el número cinco 

del orden del día, correspondiente al Informe 22/CTAIP/SO/23-06-2023, que rinde la 

Secretaría Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las 

actividades relevantes realizadas por la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la 

Información, del 22 de mayo al 22 de junio de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente la Secretaria Técnica manifestó, de fecha 31 de mayo del año en curso, 

se llevó a cabo una reunión de trabajo virtual con la Mtra. Vicenta Molina Revuelta, la 

Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa y la Dra. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejeras 

Electorales integrantes de la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 

así como con el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto 

Electoral; con el propósito de analizar las actividades que implementará cada área 

vinculada al plan de trabajo del Proyecto: Sistema de Candidatas y Candidatos, 

Conóceles, en donde estuvieron también presentes: las y los Titulares de las Direcciones 

de Informática y Sistemas y de Prerrogativas y Organización Electoral, de la Coordinación 

de Educación Cívica, así como de las Unidades Técnicas de Igualdad de Género y no 

Discriminación, de Comunicación Social y de Transparencia y Acceso a la Información. 

Con fecha 01 de junio del presente año, se llevó a cabo la reunión de trabajo mensual 

con la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral; 

con la finalidad de informar sobre el avance y cumplimiento a las actividades del 

Programa Operativo Anual 2023, relativo a la Presidencia. 

Con fecha 02 de junio del presente año, se llevó a cabo una reunión de trabajo virtual con 

el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral y 

titulares del Órgano Interno de Control, de las Direcciones Ejecutivas y Generales, así 

como de las Unidades Técnicas; con el objetivo de dar continuidad a las actividades 

comprendidas dentro del Programa Operativo Anual (POA) 2023, con los siguientes 

puntos; Avance al primer trimestre (enero- marzo 2023) e Informe de evaluación. 

Con fecha 02 de junio del presente año, se llevó a cabo la capacitación en materia de 

transparencia y protección de datos personales, denominada: “Avisos de Privacidad y 

Verificación de información en la Plataforma Nacional de Transparencia”, evento 

programado en coordinación con el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero (ITAIGro) el cual fue dirigido a 

las y los titulares de las Direcciones Ejecutivas y Generales, de Unidades Técnicas, así 

como a los respectivos enlaces de transparencia. 

Con fecha 05 de junio del año en curso, se solicitó mediante correo electrónico a la 

Unidad Técnica de Comunicación Social, la creación del banner alusivo al "Certamen de 

Innovación en Transparencia 2023", así como la publicación de las infografías respectivas 

en las redes sociales institucionales del este Órgano Electoral. 

Con fecha 06 de junio del presente año, se solicitó a la Unidad Técnica de Comunicación 

Social el diseño de infografías en materia de transparencia y acceso a la información, a 
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fin de mantener actualizada la información de la página web institucional y sitios 

complementarios 

El día 07 de junio de la presente anualidad, se llevó a cabo una reunión de trabajo 

presencial con la Mtra. Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la Comisión de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana, con la finalidad de revisar las 

actividades del Plan de Trabajo del Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles, en 

dicha reunión estuvieron presentes el Secretario Ejecutivo, así como las y los titulares de 

la Dirección General de Informática y Sistemas, Coordinación de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, Unidad Técnica 

de Igualdad de Género y no Discriminación, Unidad Técnica de Comunicación Social y 

Coordinación de Educación Cívica. 

Con fecha 08 de junio del año en curso, se solicitó a la Coordinación de Recursos 

Materiales y Servicios, la impresión de los letreros actualizados para la señalización de 

los módulos de consulta ciudadana, a fin de dar cumplimiento al principio de máxima 

publicidad de la función electoral, mismos que serán colocados en las instalaciones 

ubicadas en el Edificio el Porvenir y el Edificio los Pinos. 

Con fecha 16 de junio de la presente anualidad, se solicitó a la Unidad Técnica de 

Comunicación Social y a la Dirección General de Informática y Sistemas, la publicación 

de la convocatoria y el banner alusivo del 10° Concurso Nacional de Ensayo en materia 

de Justicia Electoral Abierta: los aportes de la Transparencia, el Acceso a la Información, 

la Protección de Datos Personales y los Archivos 2023, en las redes sociales 

institucionales y en el Portal Web de este Órgano Electoral, derivado de la invitación 

recibida de parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y la 

Universidad de Guadalajara (UdeG), en relación a participar y difundir dicha 

convocatoria.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto seguido el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó que está a su 

consideración de los integrantes de la comisión por si hubiera un comentario, el 

informe antes referido muy claro y oportuno, daríamos cuenta del siguiente punto. 

Seguidamente la Secretaria Técnica refirió que el siguiente punto era el número seis del 

orden del día, referente al Informe 23/CTAIP/SO/23-06-2023, que rinde el Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a publicar en el Portal Web oficial, los avisos 

de privacidad que se generen derivado de las actividades que impliquen la obtención de 

datos personales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero. - - - - - - - -  

De acuerdo con el artículo 3, fracción I de la Ley Número 466 de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero, el Aviso de 

Privacidad es el documento físico, electrónico o en cualquier otro formato generado por 

el responsable, que es puesto a disposición del titular, con el objeto de informarle las 

características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, 

así como la obligación de los responsables de expedirlos en los términos previstos en la 

mencionada Ley y demás disposiciones aplicables. 

De acuerdo a las características establecidas en la ley que en este caso es simplificado 

e integral, se le hizo del conocimiento la obligación que se tiene de los respectivos avisos 

de privacidad, se brindó una capacitación y se pidió generar los avisos de acuerdo a las 

actividades que cada área realiza y que tiene la obtención de datos personales. 
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 El Aviso de Privacidad deberá ser sencillo, con información necesaria, expresado en 

lenguaje claro y comprensible, y con una estructura y diseño que facilite su entendimiento, 

quedando prohibido: Usar frases inexactas, ambiguas o vagas. Incluir textos o formatos 

que induzcan al titular a elegir una opción en específico. Marcar previamente casillas, en 

caso de que éstas se incluyan para que el titular otorgue su consentimiento. Remitir a 

textos o documentos que no estén disponibles para el titular. 

Modalidades; el Aviso de Privacidad se pondrá a disposición del titular en dos 

modalidades, simplificado e integral, deberá contener la siguiente información: 

Denominación del responsable, finalidades del tratamiento de los datos personales 

obtenidos, distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento del titular, Cuando se 

realicen transferencias de datos personales que requieran consentimiento, se deberá 

informar: Autoridades, poderes, entidades, órganos y organismos gubernamentales y 

personas físicas o morales a las que se transfieren los datos personales. Finalidades de 

estas transferencias. 

Obligación de Publicar el Aviso de Privacidad; a fin de dar cumplimiento al principio de 

información establecido en la Ley Número 466 de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero y a su vez garantizar el derecho 

a la protección de los datos personales que este organismo electoral recaba, a través de 

las diversas actividades institucionales que se desarrollan en el marco de la función 

electoral; se solicitó a las y los Titulares de las Direcciones Ejecutivas y Generales, de 

las Coordinaciones y Jefaturas de Unidad, así como del Órgano Interno de Control, 

tuvieran a bien generar sus respectivas propuestas de avisos de privacidad (simplificado 

e integral), a efecto de que, una vez validados por la Unidad Técnica de Transparencia y 

Acceso a la Información, puedan ser publicados, previa solicitud a la Dirección General 

de Informática y Sistemas, en un apartado específico dentro del micrositio de 

Transparencia del Portal Web oficial. 

Las áreas administrativas que generaron e hicieron llegar a la Unidad Técnica de 

Transparencia sus respectivos Avisos de Privacidad: Órgano Interno de Control; 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica; Coordinación de Educación Cívica y 

Coordinación de Participación Ciudadana: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Organización Electoral; Coordinación d Prerrogativas y Partidos Políticos, Coordinación 

de Organización Electoral y Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas. 

Dirección Ejecutiva de Administración: Coordinación de Recursos Humanos y 

Coordinación de Recursos Materiales: Dirección General Jurídica y de Consultoría; 

Coordinación de lo Contencioso Electoral; Coordinación de Sistemas Normativos 

Pluriculturales; Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación; Unidad 

Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional; Unidad Técnica de 

Oficialía Electoral; Unidad Técnica de Comunicación Social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, informó a los Integrantes del Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que ya se tienen los proyectos de  

avisos de privacidad tanto los simplificados como integrales por parte de las áreas, la 

Unidad de Técnica de Transparencia y Acceso a la Información está haciendo una 

revisión final y se compartirán definitivos, una vez revisados analizados estos avisos de 

privacidad se girara una comunicación a la Dirección General de Informática y Sistemas  

a efecto de que en un apartado se alojen los avisos de privacidad, no obstante a ello 

existe un aviso de privacidad general único inferior de la ‘pagina, la obligación en términos 

de protección de datos que se tengan todas las áreas del Instituto Electoral y de 
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Participación Ciudadana, no obstante que somos una sola institución cada área tiene un 

tratamiento distinto para los datos personales de las personas y en ese sentido se tiene 

la obligación que en cada área se tenga el propio aviso de privacidad el ejemplo esta con 

la convocatoria y que se acaba de emitir por parte del Consejo General y que es para la 

contratación personal de la Dirección General de Informática y Sistemas,  podemos 

observar en el banner correspondiente que está alojado en la página que se tiene un 

aviso de privacidad para hacer de conocimientos a las aspirantes que participen, cual 

será el uso que se le dará a la información a sus dato que nos están presentando con 

motivo de este proceso de convocatoria y proceso de selección para los cargos en el 

instituto y está a su consideración por si tiene un comentario, sino hay comentario sobre 

este informe  se agradece la presentación de este informe y damos cuenta del siguiente.  

Acto continuo, la Secretaria Técnica refirió que el siguiente punto era el número siete del 

orden del día, referente al Informe 24/CTAIP/SO/23-06-2023, que rinde la Secretaría 

Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las actividades 

a realizar en la implementación del Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles 

(SCCC), durante el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. 

Este sistema surge para facilitar a la ciudadanía el acceso a la información de las 

personas candidatas que participan a puestos de elección popular en el Proceso Electoral 

Local, maximizar la transparencia en la difusión de las candidaturas, la participación de 

la población y el voto informado y razonado, a efecto de optimizar la toma de decisiones 

de la ciudadanía. 

De igual manera, la captura en dicho sistema permitirá a los OPL contar con información 

estadística respecto de los grupos en situación de discriminación o de atención prioritaria 

en los que se sitúan las personas candidatas postuladas ya sea por un Partido Político, 

coalición o candidatura común, y de aquellas que accedan a su registro mediante 

candidaturas independientes, así como realizar análisis de datos y estadísticas como 

insumos para el ejercicio de sus atribuciones. 

Obligatoriedad de su implementación: a partir del mes de septiembre de 2022, derivado 

de la aprobación del Acuerdo INE/CG616/2022, por parte del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral (INE), relativo a modificar el Reglamento de Elecciones del 

INE, surge la obligatoriedad de publicar la información curricular y de identidad de las 

candidaturas en las elecciones federales y locales, aprobándose también en el mismo 

acuerdo los lineamientos para el uso del Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” 

para los procesos electorales federales y locales, siendo obligatorio para los organismos 

electorales locales la implementación de dicho sistema, atendiendo los lineamientos y 

metodología que ha emitido el Instituto Nacional Electoral.  

Áreas vinculadas y sus respectivas actividades: a través de reuniones de trabajo 

sostenidas con las Consejeras integrantes de la Comisión de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana, así como con el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, 

el 31 de mayo y el 07 de junio de la presente anualidad, se dieron a conocer y se 

analizaron las diversas actividades que se llevarán a cabo por cada una de las áreas 

responsables para la implementación del Sistema “Candidatas, Candidatos, Conóceles”, 

a fin de integrar el respectivo plan de trabajo, las cuales serán: Dirección General de 

Informática y Sistemas  (Diagnóstico, diseño e implementación del Sistema);  Unidad 

Técnica de Transparencia y Acceso a la Información (Vigilar la protección de datos 

personales, elaborar los avisos de privacidad integral y simplificado respecto a la 

información del Cuestionario Curricular y de Identidad que contiene el Sistema);  Unidad 
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Técnica de Igualdad de Género y no Discriminación.  (Elaborar el análisis cuantitativo y 

cualitativo de la estadística y dar asesorías en el llenado del cuestionario de identidad del 

Sistema); Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos.  (Informar al INE los 

registros aprobados de las candidaturas a Ayuntamientos, así como la sustitución y 

cancelación de registros); Unidad Técnica de Comunicación Social.  (Coordinar la 

estrategia de difusión, gestionar convenios con instituciones públicas y privadas para la 

difusión, organismos de la sociedad civil, instituciones académicas para los difusores del 

sistema); Coordinación de Educación Cívica. (Apoyar a la instancia interna para la 

correcta aplicación de los lineamientos); Dirección General Jurídica y de Consultoría y la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral.  (Dar seguimiento de aquellos partidos 

políticos, sus candidaturas o las candidaturas independientes que incumplan con la 

obligación de publicar en el sistema la información curricular y de identidad, para que en 

su caso se inicie el procedimiento sancionador correspondiente, para que determine lo 

que en derecho proceda). 

En este sentido, con fecha 19 de junio de 2023, las y los integrantes de la Comisión de 

Educación Cívica y de Participación Ciudadana, emitieron el Dictamen con proyecto de 

Acuerdo por el que se designa a la Comisión de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana como responsable de supervisar el desarrollo e implementación del Sistema 

“Candidatas y Candidatos, Conóceles” para las Elecciones de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024 y como instancia interna responsable de coordinar dicho 

sistema la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana. Acuerdo 

que tendrá que ser aprobado por el Consejo General de este Instituto Electoral. 

Finalmente, se informa que se está por definir y aprobar el respectivo plan de trabajo en 

el que se establecerán las fechas de ejecución y entregables de las actividades 

relacionadas con la implementación del sistema, que, entre otras, en donde intervendrá 

esta Unidad Técnica de Transparencia serán: Recabar requerimientos funcionales, no 

funcionales y reglas de negocio. Establecer las medidas de seguridad para garantizar la 

protección de datos personales, elaboración y publicación de avisos de privacidad 

integral y simplificado, consentimientos, revisión de cuestionario de identidad y hacer 

pública la información del cuestionario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la palabra el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, señaló que está a consideración el 

informe, este tiene la finalidad de dar cuenta al Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información de este instituto, será parte de este equipo de trabajo encabezado por la 

Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana y que fungirá la instancia 

interna en este caso la Dirección Ejecutiva Cívica y Participación Ciudadana, dentro de 

este trabajo que se va realizar para ejecutar este Sistema de Candidatas y Candidatos, 

Conóceles, para este proceso electoral tiene diversas funciones de este sistema en ese 

sentido a través de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información de 

transparencia, se dará seguimiento de manera puntual en las actividades 

correspondientes, por su puesto se dará a conocer los avances que en materia de 

transparencia se lleven a cabo con el sistema que integramos todas y todos, está a su 

consideración por si tuvieran un comentario.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Derivado de ello, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Consejera integrante del Comité, 

agradeció el informe y la participación de la Jefa de la Unidad, así mismo al Presidente 

del Comité quien es presidente del Comité de Transparencia y Comisión Especial para el 

Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, que nos han estado 

acompañando en estas reuniones que hemos tenido previo a la aprobación por parte de 

la Comisión de Educación Cívica de área que está dando seguimiento de las actividades  
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al Secretario Ejecutivo que está realizando los análisis correspondientes de este sistema, 

agradecer su apoyo previo y posterior con este sistema. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información deja a su consideración por su hubiera otra 

participación, sino hay mayor comentario se agradece la participación y se da cuenta del 

siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto continuo, la Secretaria Técnica mencionó que el punto número ocho, corresponde 

a asuntos generales, hasta el momento no se tiene agendado uno habiendo temas 

incorporados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente del Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública manifestó que si alguien quisiera 

incorporar alguno está a su consideración, al haberse agotado todos los puntos 

incorporados en el orden del día, siendo las nueve horas con cuarenta y seis minutos del 

día 23 de junio de dos mil veintitrés, declaraba formalmente clausurados los trabajos de 

la Sexta  Sesión de Tipo Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, recordándoles que para la próxima, se les convocará como siempre, en tiempo 

y forma, agradeciendo a todas y todos, su asistencia y firmando para constancia legal los 

que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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